
  

  

centro de educación continua 

INFORME ANUAL DEL GERENTE GENERAL PARA LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE EDUCACION CONTINUA - CEDUCONT Cia. Ltda. 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010. 

Señores socios: 

En cumplimiento de la obligación establecida en las normas legales y vigentes y de 

acuerdo con los términos señalados en el Reglamento para la Presentación de los 

Informes Anuales de los Administradores de las Juntas Generales, dictado por la 

Superintendencia de Compañías, mediante la resolución $ 92-1-4-30013 )Registro 

Oficial $ 44 del 13 de Octubre de 1992, así como conforme a lo establecido en la 

Resolución 4 04.Q 11.001, publicado en el Registro Oficial 289 del 10 de Marzo del 

2004, cúmpleme someter a su conocimiento el siguiente informe de actividades 

desarrolladas durante el ejercicio económico del período comprendido entre el 1 de 

enero al 31 de diciembre del 2010, el mismo que pr consideración de ustedes,       
Compañía CEDUCONT, en e e año se han aplicado los programas 

académicos con las Universidades de los Estados Unidos 

2. CUMPLIMIENTOS DE OBJETIVOS 

2.1. Referente a la capacitación de los estudiantes de las Universidades de 

Washington y Minnesota, en los Estados Unidos de América, me permito 

informarles que en el presente año se han realizado los siguientes programas 

académicos, Programa MSID, con la Universidad de Minnesota, con un total de 

61 estudiantes, y del programa EQWA, con el Consorcio de las Universidades 

de Washington, con un total de 49 estudiantes. 
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3. HECHOS ESPECIALES QUE SE HAN PRESENTADO DURANTE EL PRESENTE 

EJERCICIO ECONOMICO 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

Lamentar la separación de 3 empleados, que tuvieron que ser 

reemplazados por dos nuevos. 

Durante el período que se menciona, el cuerpo administrativo y laboral ha 

sido conformado dentro de los términos legales, y con personal altamente 

calificado. 

El saldo de la deuda con el Banco de Guayaquil es $66,563.71, el mismo que 

será pagado hasta el mes de Noviembre 2011. 

La compañía ha cumplido con un objetivo que consideramos de importancia 

cuando nos referimos a las visitas, experiencias y pasantías recibidas por los 

estudiantes extranjeros, en apoyo a los proyectos comunitarios, entre los 

que se destacan los desarrollados en los cantones de Cotacachi, Otavalo, 

Pedro Moncayo, Tena, Riobamba, Muisne, Mascarilla, San Clemente y El 

Angel. 

Se ha procedido a la instrucción y preparación para la aplicación de las NIFFs 

de conformidad con los instructiv oporcionados por la Superintendencia 

  

utilidad, antes de impuestos, del 15% de reparto a trabajadores, y Reserva Legal, 

de $43.601.34. 

5. CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE 

AUTOR 

La compañía ha cumplido con la normativa de propiedad intelectual y derechos 

autor vigentes en el Ecuador, durante el período económico del 2010.



  

  

6. PROPOSICIONES 

El Gerente General presenta a consideración de los Socios los siguientes puntos 

para su consideración y resolución: 

6.1.Se ha mantenido el plan estratégico con las Universidades 

Norteamericanas, para la ampliación a nuevos programas académicos. 

6.2. Se ha consolidado el personal docente de la institución con profesores de 

alta formación académica y experiencia. 

6.3. Se propone que, antes de la asignación a los socios de sus utilidades después 

de las deducciones, sea aplicable a la pérdida del 2009, de $66.563.71. 

6.4. De la asignación de utilidad neta, después del pago del 25% de impuestos, del 

15% de reparto de utilidades entre los trabajadores, la reserva legal, mas la 

compensación de la pérdida da del 2009, se contabilice como utilidades no 

distribuidas. 

Quito, 18 de Marzo 2011 

  

Dr. Lujs Suárez López 

GERENTE GENERAL 

CEDUCONT CIA. LTDA. 

 


